
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 21 de julio de 2021, se pasan a Despacho las 

Presentes diligencias informando que la parte demandante deprecó la 

comparecencia del perito designado por la demandada a la audiencia de que 

trata el artículo 373 del CGP. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑÓ 

Secretaria 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
SUSTANCIACIÓN         : 571 

PROCESO               : VERBAL  

DEMANDANTE   : DIEGO FERNANDO TORRES DIAZ 

DEMANDADO               :  COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A 

RADICADO                   : 17001-40-03-002-2020-00135-00 

 

Vista la constancia que antecede, se indica a la parte demandante que 

conforme lo señalado en el artículo 228 del CGP, el perito designado por la 

aseguradora demandada deberá comparecer a la diligencia del artículo 373 

del CGP con el fin de atender los cuestionamientos que se le realicen. Para 

ello, la parte demandada deberá garantizar su comparecencia a la 

diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el estado No.53 

 

DEL 27 DE JULIO DE 2021 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 


